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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

IDICTI

MARI A SOLEDAD IZQUIERDO DE
GOMEZ, Mayor de edad, con domicilio en la
calle Gil y Sáenz, en la Col. Tamulté de las Ba
rrancas en esta ciudad, se ha presentado a es-
te Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un lote de terreno Municipal, ubi-
cado en la calle Gil y Sáenz s/n en la Colonia
Tamulté, constante de una superficie de 374.50
M2, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con propiedad de
Antonio Alvarez Castellanos, al Sur 8.00 me-
tros con la Calle Gil y Sáenz, al Este 41.50
metros con terreno Municipal y al Oeste 41.80
metros con propiedad de Gus tavo Garrido Do-

"'ntes, a cuyo efecto acompaña el Plano res-
¡.lectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Pú-
blico en genÚal, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi- .

cos, de\acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Julio 27 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
LIC. ROBERTO ROSADO SASTRE.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

Edicto
VICENTA MAGA~A DE PERALTA,

Mayor de edad, con domicilio en la calle Ma-
nuel Gil y Sáenz s/n en la Colonia Tamulté de
las Barrancas de esta ciudad, se ha presentado
a este Ayuntamiento Constitucional que presi-
do, denunciando un lote de terreno Municipal
ubicado en la Calle Manuel Gil y Sáenz de la
Colonia Tamulté, constante de una superficie
de 371.70 metros con las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte 9.00 metros con propiedad de
Antonio Alvarez Castellanos, al Sur 7.75 me-
tros cal} la calle de su ubicación, al Este 41,30
metros con propiedad de Socorro Mayo, al
Oeste 41.50 metros con terrenos Municipal, a
cuyo efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del PÚ-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Julio 27 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
LIC. ROBERTO ROSADO SASTRE.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia RamÍrez.
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Juzgado Mixto de la. Inst. del Séptimo Parti-

do Judicial del Estado.-~ Huimanguillo, Tab.

CC. Carmen C\J Rüdríguez.
Donde se encuentre.

!l'.:1n'e:,o 48/972,
1 de Divorcio

íuel Rodrí-
tl't.;CCde agosto

que en sus

"

"pu"rr Juzgado
Mixto de p;¡;'-,; d:::l séptimo Parti-
do Judici:::J cH:¡"'DJ1Rlli11o, Tabas-
co a 16 dice; 1973 mil nove-
cientos ~eter1¡;l t1~; )T;¡ rVfERO.- Es pro-
cedente 13 .' intentada por
Manuel Roch[guez. Cle;c~,,;LC en este Juicio, en
contra de Carmen NúI1ez.- SE-
GUNDO.- S.: vinculo matrimo-
nial a q:.lC se nÚrr:cro 46 delli-
bro dos, él , frente del libro
respectivo y que se con el matrimo-
nio celebrado entre el W:lOf y ]a demandada
en la pob]c¡ción de [v181PDSOmunici-
pio de Tccpatsn cklCst::1do de Chiapas.-
TERCERO.- Se dccl;F8 perdido el derecho
de ejercer la paíri:'1 potcsl a la señora Car-
men Contreras 'Núfiez, y esta será ejercitada
Única y exchJé:ivé1Tnentc por el sellor Manuel
Rodríguez C1crr;entc, padre de los menores Jo-
sé Luis, CéS8l' FeEpc,I(r1na Gemil1a y Manuel
Enrique Contr;~r8s.- CUf\.RTO.- En virtud
de no existir chto a1 que ]l¿lga presumir la
existencia b yJO ele la Sociedad
Conyugal, 1'0 h::IY qt1'~ resolvcT al respec-
to.-QUINTO,- f:í1 consideración
la disolución elel Ví"C,'1o rJ8tl'imonial los cón-
yuges rccob.,-;n ¿t' el para contraer
nuevo 1.. d.:m?ndada no po-
drá v01'('1' .J CC' dos años

cutoria !::
Ejccu te,'¡
se con h r;' 1
,1' ,"",-, .-- -- C1:1fíqlJeSe

mo.ndó y firma el
ti6cs Gar-

Primera Instancia,

y cúmrb'ié',-
ciudadano líccnci
da Ruiz, Jucz TvI;xto

, ,

H. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tab..

La señora AURORA THOMAS DE MASS,
en escrito de fecha 8 ocho del mes de Junio del
presente año, ha solicitado en compra a este
H. Ayuntamiento, un terreno Municipal com-
prendido dentro del Fundo Legal de esta Ciu-
dad, ubicado en la calle Vicente Guerrero, cons
tante de una superficie de: DOSCIENTOS NO
VENTA METROS, CINCUENTA CENTIME~
TROS CUADRADOS, con los siguientes linde~~
ros:- Al Noreste, 56.70 cincuenta y seis me-
tros, setenta centímetros, con el Edificio del
Kindergarden; al Sureste, 58,05 cincuenta y
ocho metros, cinco centímetros, con la Calle
"Nueva" y al Sureste, 10,00 diez metros con
la Calle Vicente Guerrero su ubicación.

, Lo que se hace del conocimiento del pú-
bEco en general, por si alguna persona se con-
sidere con derecho preferente al terreno de que
se trata, a efecto que pase a deducirlo a esta
Presidencia Municipal, en un término de quin-
ce días contados a partir de la Publicación que
se haga de este EDICTO en el Diario "Pre-
sente" que se edita en la Ciudad de Villaher-
mosa, Tab., mismo que se fijará en los sitios
públicos.

Macuspana, Tab., a 25 de Julio de 1973. ~~
:

El Presidente Municipal.
Manuel García Castillo.

El Secretario Municipal.
José E. Ramos Maldonado,.

3-3

por ante el C. Secretario que autoriza. Doy fé.-
Firmas ilegibles.

Lo que transcribe a ustedes para su cono-
cimicnto,

Huimanguillo, Tab., a 16 de agosto de 1973.

El Srlo. del Juzgado Mixto de Primera Inst.

Alfonso Acuña Acuña.
2-1



L
¡

I
I

I
I

Agosto 22 de 1973 PERIODICO OFICIAL PAG INA TRES

Juzgado Segundo de Primera Ins1. de 10 Civil.

Villahermosa. Tab.

Convocatoria de Remate

EN PRIMERA ALMONEDA.

Que en el expediente civil número ....
326/972 relativo al Juicio Sumario Hipoteca-
rio, promovido por el licenciado José Andrés
Gallegos Torres como apoderado del señor Pe-
dro Pedrero Balboa, en contra de los señores
Fílida Castillo viuda de Figueroa, Luz Hay-
dé Figueroa Castillo de Melquiades, José An-
tonino Figueroa Castillo, Gilberto Melquiades
Domínguez y Alba Figueroa Castillo con esta
f(¡cha se dictó un auto que literalmente dice
10 siguiente:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO, PRIMERO DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y
TRES.- A sus autos el escrito del licenciado
José Andrés Gallegos Torres, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:-I.-
Como se pide y son fundamento en los artícu-
los 543, 549, 550, 552, 553, 556 Y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Civiles,
sáquese a remate y al mejor postor el predio
urbano ubicado en las calles de Venustiano
Carranza con Sánchez Magallanes de esta ciu-
dad, constante de una superficie de tres cien-
tos diez metros cuarenta y cuatro centímetros
cuadrados; con las medidas y colindancias si-
guientes:-Al Norte, veintiocho metros con la
calle Sánchez Magallanes, al Sur, igual super-
ficie con propiedad de la señora Carmen Gar-
da viuda de Rosique; al Este, diez metros no-
venta centímetros con la calle Venustiano Ca-
rranza y al Oeste, diez metros noventa centí-
metros con propiedad de Carmen Galguera Ce-
lorio.-En dicho predio se encuentra enclava-
da una casa de mampostería y con una super-
ficie construída de doscientos cuarenta v tres
metros treinta y seis centímetros cuad;ados,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad, a nombre de
los demandados señores Fílida Castillo, José
Antonio Figueroa Castillo, Luz Haydce FlgLlc-
roa Castillo de Melquiades y Alba Figueroa
Castillo de Zurita, bajo el número 1865 del
Libro General de entrádas, folios 3238 del li-
bro de Estractos volumen 88 afectándose el
predio número 11536 a folios 99 del libro Ma-

yor volumen 47 .-Anu,nciándose por dos ve-
ces de sielc en siete días en el Periódico Ofi-
cl''' l el ,e, 1 E c+nr1r, pc". """cli, O C]p C. dl' CtOS as imis-e. _l l,)~{l'-i-, /, IjVl.

.l..lL"-' ""'-V
,

mo fíiensc avisos en los sitius pÚblicos más
concu~Tidos de esta ciudad, solicitando posto-
res: entenJido la suba~ta tendrá verificati-
vo en elrcci1l1() de (~ste hm;wdo el día once de
septiembre próximo a las doce horas, sirvien-
do de (b8se) postura legal p::lra el remate la
c::mtidad de Doscientos JVlil Pews M.N., que
está suieto el avalúo convencional especifica-
do cn la turC1 de G:mJ11tía Hipotecaria y
que corre agregada él estos 8UtOS, como funda-
mento de la Acción intentada, siendo postura
legal la que cubra las dos tcrceras partes de
dicha cantidacl, o sea ]a de Ciento Treinta y
Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ...
34/100 IV1. ., debiendo los licitadores depo-
sitar previamcnte en la Secretaría de Finan-
zas del (JobJcrno del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez pOI' ciento del /va-
lor del inm'Je~lc, o sea la cantidad de Veinte
Mil Pesos IvLI"J., sin cuyo requisito no serán
admitidos.-- Notifíc¡uese y cÚmplase.- Lo
proveyó y firrna la señora Carmen Hidalgo
Hel'ilándc:, SCé:retaria Judícial "D" encargada
del Dcs]x:dlO del Juzgé1do Segundo de Prime-
n1 Instmc1::, lo Civil c1eeste Primer Parti-
1

T d
. . 1 . T" . .

ea u' ¡cw> (le ,,::.:JDSCO,por mJ111S-. j ,
n ..

J d
. . 1t'e']

'
10 (

~' ..
'Y) t.' ;¡nJe C- l <.('I.,-p' a1

"
o U l C1ale:_.

l"-'
'j__"_._' 1_'-..,,' . : ~ ,,"'.L'..¿L. 1

"C.' CCZL.'iaI\L~scoso que auto-
riza y d2 .--firnl1:do.- Carmen Hidalgo H.
-RÚbr¡c8.-- Firmac1o.- Un::l firma ilegible.
- RÚbr:uL"- Scguic1an1cnte se publicó el
8cw.:::rclo.- Ccnslc.- Fil'maclo.- una firma
l!cgible.- RÚb~..ic[l.

Por n:3 to Judicial y en so1icitud de
Postores, CJl1lé.nte de una foja útil, expido la
presente CCTl\Jcato~'ia de Remate en Primera
Almc)lld'i el día el;:; ~go~t? ?e mil nT,?ve-
Clei¡tcs . :::-,ir: ':uciacl de \'l11a-

El Sría. Judicial "C" del Jdo. 2do. de la.
C~i\li¡.
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Notificación
SR. STEPHEN AARON YONGBERG OSS.
DONDE SE ENCUENTRE.

i
Que en el procedimiento Económico

Coactivo Núm. 26/973 que se le sigue en éste
Departamento de Ejecución y Rezagas depen-
diente de la Secretaría de Finanzas del Estado,
por falta de pago de Impuestos Prediales y Ac-
cesorios legales, entre otras constancias exís-
ten las siguientes: .

Es propietario del predio Rústicodenomi-
nado "Quinta Silvianita" constante de 2-00-00
Hectáreas, amparado con la Manifestación Ca-
tastral Núm. 1236, ubicado en la Ranchería
Mariano Matamoros del Municipio de Teapa
Tabasco, el cuál tiene los siguientes linderos y
colindancias: Al Norte en 122.00 M2. con el
Ejido Eureka; Al Sur en 62.40 M2. con Romu-
lo Calzada; Al Este en 120.30 M2. con Romu-
lo Calzada y Víctor Calzada en 92.00 M2. Y al
Oeste en 200.00 M2 con la Liga México Pan-
American; el predio de referencia fué inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de ese lugar el 29 de Abril del Año
de 1952, según escritura Pública Núm. 62; que-
dando afectado por dicho contrato el predio
3839, Vol. 16, del Libro Mayor, Vol. 15

Por el predio anteriormente descrito está
adeudando al Fisco del Estado la cantidad de
$ 552.20 (QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS PESOS 20/100 M.N.) correspondiente
al Primer Bimestre del año de 1968 al Sexto
Bimestre del año de 1972.

Como este Departamento ignora su domi-
cilio actual y en virtud de no haber dejado re-
presentante legal acreditado ante las Autorida-
des Fiscales; se hace esta Públicación en Vía
de Notificación, por tres días consecutivos en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y
por una sola vez en el Diario de Tabasco; de
conformidad con lo preceptuado en los Artí-
culos 82, Fracc. III, 86, 87, 88 y demás rela-
tivo del Código Fiscal del Estado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejec. y Rezagas.
LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

3 ~ 2

EDICTO
CC. ABIGAIL SANCHEZ PEREGRINO y
EXALTACION SANCHEZ D.,
DONDE SE ENCUENTREN.

Se les comunica que en el Expediente Ci-
vil número 18/973, relativo al Juicio Ordina-
rio Civil de Acción Reivindicatorio, promovido
por José del Carmen Sánchez Peregrino en
contra de ustedes, se dictó el siguiente Auto
que dice:

" . . .Acuerdo:- Juzgado Mixto de Prime
ra Instancia del Tercer Partido Judicial en el
Estado. Talpa de Méndez, Tabasco. Julio Vein-
tiocho de Mil Novecientos Setenta y Tres. Vi'::{'
to el escrito con que se da cuenta del señor Jo-

J

sé del Carmen Sánchez Peregrino, como lo so-
licita, y en virtud de que los demandados fue-
ron emplazados debidamente y según certifica-
ción de la Secretaría no dieron contestación a
la demanda instaurada en su contra, se les de-
clara en rebeldía, y con fundamento en los ar-
tículos 616, 617 y (~ás del Código de Pro-
cedimientos Civiles, notifíqueseles por medio
de Edictos que deben publicarse en el Periódi-
co Oficial por dos veces consecutivas. En cuan-
to al escrito del propio JOSE DEL CARMEN
SANCHEZ PEREGRINO por el que ofrece
pruebas, se agrega para que sea tomado en
cuenta en el momento procesal oportuno.-
Notifíquese y cúmplase, lo acordó, manda y fir
ma el Ciudadano Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, Licenciado Daniel Gamas Amat, asis---.
tido de la Secretaría señora Delfina Hernánde{ j
ALMEIDA que certifica y da fé.- Rúbricas".

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial por dos veces consecuti-
vas, por vía de notificación, por medio de Edic-
tos Jalpa de Méndez, Tabasco, Agosto 9 de
1973.

A t e nt amen te .

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. Judicial del Juzgado.

SRA. DELFLi\/\ !-JDEZ. DE PEREZ.
2~2
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de 10 Civil

Primer Partido JudiciaJ Villahermos8, Tab,

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

Que en el expediente civil número
273/966 relativo al Juicio Sumario Hipoteca-
rio, promovido por el señor licenciado Gena-
ro Payró Santos, en contra de la señora Cata-
lina López Viuda de Martínez, con esta fecha
se dictó un auto que literalmente dice:

"

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MaSA, TABASCO. JULIO DIEZ DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y TRES.- A
sus autos el escrito del licenciado Genaro Pay-
ró Santos, para que obre como proceda en de-
recho y visto el estado que guardan los presen-
tes autos, se acuerda:- l.-Como se pide y
con fundamento en los artículos 543, 549,
550, 552, 553, 556 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, sáquese a remate y al
mejor postor el predio urbano sin número ubi-
cado en el Circuito del Rastro en esta ciudad
que corresponde en propiedad a la señora Ca-
talina López viuda de Martínez, dentro de las
colindancias y dimensiones siguientes: Norte,
7 metros con propiedad de Francisco de la
Cruz; Sur, 11.40 metros con Cecilia Jiménez;
Este 19.62 metros con calle Nueva y ahora
Manuel Antonio Romero y al Oeste 21.50 me-
tros con propiedad de Candelaria Aquino, te-
niendo una superficie de 187.03 ciento ochen-
ta y siete metros, tres centímetros; que en di-
cho terreno se encuentra enclavada una casa
de mampostería y loza, la que no ha manifes-
tado al Catastro por no estar terminada, ins-
crito en el Registro PÚblico el día veintitrés
de septiembre de mil novecientos cuarenta y
nueve, bajo el número 693 del Libro de En-
-tl'adas, quedando afectado por dicho contrato
el predio 12,418 a folios 234 del Libro Ma-
yor Volumen 50. AnÚnciese por dos veces de
siete en siete días, por medio de edictos que
se publicarán en el Periódico Oficial del Es-
tado y diario de mayor circulación en esta ciu.;.
dad, así como de avisos que se fijarán en los'
sitios públicos más concurridos de esta pro-
pia capital, en solicitud de postores; entendi-

do que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las doce horas del día
diez de septiembre próximo, sirviendo de base
para el remate, la cantidad de Treinta Mil Pe-
sos que está sujeta al avalúo convencional es-
pecificada en la escritura de garantía hipote-
caria y que corre agregado a estos autos, como
fundamento de la acción intentada; siendo
postura legal, la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, o sea la de Veinte
Mil Pesos, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del
Estado, una cantidad igual por lo menor al
diez por ciento del valor del inmueble que
sirvió de base para el ~mate, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.-Notifíquese personal-
mente y cúmplase.-Lo acordó y firma el ciu-
dadano licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado, ante la Se-
cretaria "D" señora Carmen Hidalgo Hernán-
dez, que autoriza y da fé.-firniado.-una fir-
ma ilegible.-firmado.-Carmen Hidalgo H.
--Seguidamente se fijó el acuerdo.-conste.-
firmado Hidalgo H.

Por mandato judicial y en solicitud de

postores, constante de una foja útil, expido la

presente Convocatoria de Remate en Primera

Almoneda el día veinte de julio de mil nove-

cientos setenta y tres, en la Ciudad de Villa-

hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" del Juzgado.
20. de Ira. Instancia de lo Civil.

C. Carmen Hidalgo Hernández.

15 ~ 22
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Juzgado Mixto de lra. Inst. del Séptimo Juzgado Mixto de Primera Instancia

Partido Judicial del Edo.--Huimanguillo, Tab. Quinto Partido Judicial.--Coma1calco. Tab.

E D I c: T O C,nyocar.ría de lemate

CC. MARGARITO, JUAN y TOSE PRIMERA ALMONEDA.
RAMIREZ
DONDE SE ENCUENTREN.

En el Expediente civil número 128/973,
relativo al Juicio Sumario de Rescisión de con-
venio Promovido por el señor Manuel Goñi
Romero, con fecha 8 de Agosto de 1973, se dic
tó un auto que a la letra dice:

"AUTO.-Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Séptimo Partido Judicial del Estado.
-Huimanguillo, Tabasco a 8 ocho de Agosto
de mil novecientos setenta y tres.-Visto el es-
crito presentado por el señor Manuel Goñi Ro-
mero, con la personalidad que se le tiene reco-
nocida en este Juicio, y tomando en conside-
ración que los demandados no contestaron la
demanda dentro del término de Ley, se les
tiene por acusados, la correspondiente rebeldía
en consecuencia las subsecuentes notificacio-
nes aún las de carácter personal le surtirán efec-
to por medio de la lista de acuerdos que se fija
en los Estrados de este Juzgado, de conformi-
dad con lo que disponen los artículos 265 y
271 del Código de Procedimientos Civiles, Con
fundamento en el Artículo 410 del Código de
Procedimientos Civiles citado, se abre el pe-
ríodo de ofrecimiento de pruebas, tomando en
consideración que la demandada fué declarada
en rebeldía, este acuerdo deberá publicarse por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, de conformidad con lo que dispo-
ne el artículo 618 del citado ordenamiento.-
Notifíquese y cúmplase lo acordó, mandó y fir
ma el C. Juez Mixto de Primera Instancia, por
ante el C. Secretario que autoriza. Doy fé. Lic.
Mercedes Arístides García Ruiz. y el C. Alfon-
so Acuña Acuña.- firma ilegibles.

Lo que transcribo a usted para su cono-
cimiento.

Huimanguillo, Tab., Agosto 11 de 1973

En el Exp. número 253/971, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
Marcelino Fernández Fernández, en contra de
Policarpo Ruiz Contreras y Casimira Silván.
Se dictó un auto en los términos de los artícu-
los 1,411, del Código de Comercio y 552 Y
553 del Código de Procedimientos Civiles, su- ~.
pletoriamente aplicado a la materia Mercan-
til, por medio del cual se ordena sacar a rema-
te en primera Almoneda los Bienes embarga-
dos consistente en predio rústico "Sin Nom-
bre" ubicado en la ranchería "Reforma" Mu-
nicipio de Jalpa de Méndez, Tab., con super-
ficie de Treinta y Siete Hectáreas, Cuarenta y
Seis Areas, Noventa y Siete Centiáreas, y los
linderos siguientes: Norte, con José Ma. Cas-
tillo; Sur, con Manglares Nacionales, hoy Colo-
nos; Este, con Ejido Cuauhtémoc; y Oeste
con Ejido "Guanal".--Venta que se anuncia
por tres veces dentro de tres días en los Perió-
dicos "Oficial" del Estado v diario "Presente"
que se editan en la ciudad de Villahermosa,
Tab., siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del valor del avalúo fijado
al inmueble que resultó ser de $ 74,939.40 ,i
(sesetenta y cuatro mil novecientos treinta y "-
nueve pesos, 40/100 M.N., debiendo los lici-
tadores consignar previamente una cantidad
igual por lo menos al 100;;) efectivo del valor
de dicho inmueble.--Habiéndosc señalado pa-
ra la diligencia de remate en este Juzgado, el
quinto día naturaJ posterior a la fecha de la
exhibición en este Tribuna] de los "Edictos".

Lo que se hace de1 conocimiento convo-
cando postores.

Comalcalco, Tab" a 13 de marzo de 1973.

Alcides Mendoza Zurita.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

c ,.. .. ,.
EN PRIMERA ALMONEDA.

Que en el expediente civil Núm. 339/968
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el licenciado Miguel Paredes Cam-
pos endosatario en procuración del señor Ma-
nuel Vázquez Magaña, en contra de Antoni
na Medina Vda; de Oliva, con esta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. JULIO VEINTIOCHO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y
TRES.- Visto el estado que guardan los pre-
sentes autos y el escrito del licenciado Miguel
Paredes Campos con el que se dá cuenta se
acuerda:- l.-Para todos sus efectos legales,
se aprueba el peritaje rendido por el señor
Víctor Manuel de Dios Veites con fecha trein-
ta de octubre de mil novecientos setenta y
uno.- 2.-Como se pide y con fundamento
en' los artículos 1410 Y 1411 del Código de
Comercio, 543, 549, 550, 552, 553, 556 Y re-
lativos del Código de Procedimientos Civi-
les aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a remate y al mejor postor el predio

,.bano ubicado en el primer callejón de la ca-
lle Pedro C. Colorado interior de esta ciudad,
propiedad de la señora Antonina Medina Viu-
déLde Oliva, con las medidas y colindancias
siguientes: Norte 4.00 metros propiedad de
Samuel Tejeda Javier; Sur 4.00 metros, con el
mismo propietario, callejón de por medio, Es-
te, 22.00 metros con Samuel Tejeda Javier y
Oeste, igual medida y con el mismo propieta-
rio, con superficie total de 88.00 metros cua-
drados; inscrito como escritura privada, bajo
el número 883 afectando el predio número
22,768 a folio 42 del Libro Mayor volumen
89 en el Registro Público de esta jurisdicción.
ii,núnciese por tres veces de tres en tres días
por medio de edictos qUb se fijarán en los lu-
gares públicos más concurridos en esta ciudad
y edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y Diario de Mayor circu-
lación en esta propia capital, solicitando posto-
res; entendido que la subasta tendra verifica-
tivo en el recinto de este Juzgado, a las doce

horas del día veinticinco de septiembre del
presente año, sirviendo de base para el rema-
te, la cantidad de Siete Mil, Seiscientos Ochen-
ta Pesos valor del inmueble descrito, según
dictamen rendido por el perito valuador Víc-
tal' Manuel de Dios Veites, siendo postura le-
gal, la que cubra las dos terceras partes de di-
cha cantidad, o sea Cinco Mil Doscientos Pe-
sos, debiendo los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría de Finanzas del Esta-
do, una cantidad igual por 10 menos al diez
por ciento del valor del inmueble, que sirvió
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.- Notifíquese personalmen-
te y cúmplase.-Lo acordó y firma la Secreta-
ria "D" señora Carmen Hidalgo Hernández,
Encargada del despacho del Juzgado Segundo
de Primera Instancia de 10 Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, por Ministerio de
Ley, ante el Secretario "C" Carlos Mario Oca-
ña Moscoso que autoriza y da fé.-Firmado.-
Carmen Hidalgo H.- Firmado.- Una firma
ilegible.-Seguidamente se fijó el acuerdo.-
Conste.- Firmado. -Una firma ilegible.

Por mandato Judicial y en solicitud de

Postores, constante de una foja útil, expido la

presente Convocatoria de remate en Primera

Almoneda el día diez de agosto de mil nove~

cientos setenta y tres, en la Ciudad de Villa-

hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria, Judicial "D" del Juzgado.

20. de Ira. Instancia de lo Civil.

C. Carmen Hidalgo Hernández.

3 ..~ 2
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E d i ct O
C': JOAQUINA MAGAr\fA CORDOVA.
DONDE SE ENCUENTRE.

!
1-

I,
!

En el Expediente Civil número 10/973, re
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesa-
rio, promovido por el C. Tomás Sánchez Cór-
dova, en contra de Joaquina Magaña Córdova,
con fecha veintiseis de Julio del presente año,
se dictó un auto que literalmente dice:

1/o.-VISTOS; Babiendo el actor exhi-
bido Ejemplares del Periódico Oficial del Es-
tado y del Semanario Renovación, y tomando
en cuenta la Certificación de la Secretaría que
antecede, se acuerda:-2/0.- Con fundamen-
to en los artículos 285, 416, 617, Y 618 del
Código de Procedimientos Civiles, tiénese por
acusada la rebeldía en que incurrió la deman-
dada J-oaquína Magaña Córdova, y en conse-
cuencia, se le tiene por presuncionalmente con
fesa de los hechos constitutivos de la demanda
por no haber dado contestación a la misma en
el término que al efecto se le concedió, no obs-
tante que de autos aparece que fué legalmente
notificada y emplazada; en tal virtud, las sub-
secuentes notificaciones aún las de caracter
personal le surtirán efectos por los estrado s del
Juzgado, fijándose en ellos además de la lista
de acuerdos, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trata.- 3/0.-Con apoyo
en el encasillado número 408 del Código Pro-
cesal de la Materia, se abre el Juicio a pruebas,
en tendiéndose que éste período es por diez
días fatales.-:- 4/0.-J;:<:xpídanse los Edictos pre
venidos por la Ley, para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces con-
secutivas. Haciéndose hincapié de que a la de-
mandada el término le comenzará a correr a
partir de la última publicación. Notifíquese y
Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el C.
Licenciado Rodolfo León Rivera Juez Mixto
de Primera Instancia del Segundo Partido Ju-
dicial del Estado y de 10 que como Secretario
autorizo y doy fé.- Dos firmas ilegibles.

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente en esta Ciudad y Puerto de
Frontera, a los dos días de] mes de Agosto de
mil novecientos setenta y tres.

El Secretario de Acuerdos.

RAFAEL JESUS SUAREZ ROSAS.
2-2

EDICTO
SRA. MARTHA MIRIAM TORRES RIVERA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 131/972,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por el señor Saúl Ló-
pez de la Fuente, en contra de la señora Mar-
tha Miriam Torres Rivera, con fecha tres del
actual se dictó una sentencia que en sus pun-
tos resolutivos dice:

". . . PRIMERO.-Ha procedido la Vía.--
-Segundo Es procedente la acción de Divor-
cio promovida por Saúl López de la Fuente en
contra de su esposa Martha Miriám Torres 1()
vera, por lo tanto se declara disuelto el vínculo
matrimonial que los unía, según acta de matri-
monio número sesenta y seis celebrada ante el
Oficial del Registro Civil de las personas de es-
ta Ciudad, a las diez horas del día veinte de
marzo del año novecientos sesenta y nueve.-
TERCERO.-Los cónyuges recobrarán su en-
tera capacidad para contraer nuevo matrimo-
nio, pero la demandada no podrán volver a ca-
sarse sino después de dos años desde que cause
ejecutoria esta resolución.-Cuarto.-Además
de notificarse esta resolución en términos del
artículo 616 del Código de Procedimientos Ci-
viles en Vígor, los puntos resolutivos se pu-
blicarán por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y ejecutoriada que
sea cúmplase, con lo ordenado por el artículo
291 del Código Civil Vigente en el Estado.e-
Notifíquese y Cúmplase.-:-Así definitivamentf)
Juzgando lo sentenció, manda y firma el Ciu-
dadano Licenciado José Humberto Chanona
Araujo, Juez Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado, por ante la
Secretaría Judicial "B" señora Lucia Córdova
dE:Noverola, que certifica y dá fé.-Una firma
ilegible.- L. C. de Noverola.. . . . "

y para su publicación en el Periódico Ofi
dal del Estado por dos veces consecutivas, ex-
pido el presente edicto, en los siete días del mes
de agosto del año de mil novecientos setenta y
tres, en la HerÓica Ciud8d de Cárdenas. Ta-
basca.

La Secretaría Judicial "B" del Ido.

LUCIA CORDOV A DE NOVEROLA.
2 ~. 2
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TERCERA ALMONEDA.
.

A las once horas del día doce de sep-
tiembre del presente año, después de haberse
exhibido los periódicos en que se anuncie es-
ta almoneda, se rematarán en la Primera Se-
creta~ía. de este. Juzgado sin sujeción a Tipo,
los sIgUientes bIenes: a) .-Predio rústico de-
nominado "La Libertad" ubicado en la ran-
chería La Piedra Primera Sección de Cundua-

.;án, Tabasco, constante de una superficie de
( .,,0-60-88 Has. que colinda por el Norte

con el rí? La Piedra, Sur, Antonio Tiquet, Es-
te FrancIsco Acosta y al Oeste Marina Peralta
Valenzuela de Barajau. b) .-Predio rústico
denominado "El Misterio" y su anexo "San
Antonio" ubicada en la ranchería La Piedra
Cunduacán, Tabasco, con superficie de ....
6-41-92 Has. y que colinda al Norte el Río
La Piedra, Sur popal de Santiago, Este propie-
dad de la vendedora y al Oeste Candelario Ti-
quet, c) .-Predio rústico denominado San An-
tonio ubicado en la ran"chería La Piedra Cun-
duacán, Tabasco con superficie de 12-79-53
Has. y que colinda por el Norte con el río La
Piedra, Sur popal de Santiago, Este propiedad
de la vendedora y Oeste Candelario Tiquet.
d) .-Predio rÚstico "Rancho Nuevo" ubicado
en la ranchería Pechucalco Cunduacán Ta-

_,b.as,:o, con superficie de 6-41-92 Has.'y las
( sIgUientes colmdancias: al Norte propiedad de

Clemente Jiménez, Sur' Arroyo Mariquita y
Oeste Fr~ncisco Acosta Tiquet, antes Trini-
dad GarCla de la F., e) .-Predio rústico de-
nominado "La Trinidad" ubicado en la ran-
chería Pechucalco, Cunduacán Tabasco con
superficie de 6-41-55 Has. ~olindand~ por
el Norte con propiedad de Felipe Naranjo,
Sur y Oeste Ruperto Tiquet y Petrona Ibarra
y al Este' Ribera Río La Piedra, f) .-Predio
rústico "La Libertad" ubicado en la Ranchería
La Piedra, Cunduacán, Tabasco, de 10-69-88
Has. y los linderos siguientes: al Norte frac-
ción de un predio enajenado a María Eusebia
Acosta C:' Su.r y Oeste Salvador Peralta yEs-
te AntonIo TIquet, g) .-Predio rústico "La
Libertad" ubicado en la ranchería La Piedra
Cunduacán, Tabasco, con 10-69-88 Has.
colin.dando por el Norte, Brígida Acosta, Sur
propIedad de la vendedora, Este Antonio Ti-

quet y Oeste Salvador Peralta. Dichos inmue-
b~es se encuentran embargados en el juicio
EJecutivo Mercantil número 435/969, promo-
vIdo por el Banco Agropecuario del Sureste,
S. A.~ en contra de Francisco Acosta Tiquet,
por SI y como apoderado de María Eusebia
Constantino, Candelaria y Alfonso Acosta Sán~
chez, Elena Acosta de Sánchez y Carmita
Acosta Sánchez de Córdova y María Acosta
de Sánchez.

Se hace saber a los licitadores que para
efectos de intervenir en la subasta deberán de-
positar en la Secretaría de Finanzas del Esta.
do el diez por ciento de las cantidades de:
Treinta y Cinco Mil Doscientos Setenta ySie-
te Pesos Doce Centavos, Setenta y Cinco Mil
Trescientss Veintiséis Pesos' Cuarenta Centa-
vos, Treinta Mil Setecientos "Ocho Pesos, Se-
tenta y Dos Centavos, Quince Mil Cuatrocien-
tos S~is Pesos Ocho Centavos, Treinta y Cin-
co MIl Novecientos Veintiséis Pesos Ochen-
ta Centavos, Veinticinco Mil Seiscientos Se.
t~nta y Siete Pesos, Doce Centavos, que sir-
VIeron de bas~ para la segunda almoneda, o
sean las cantIdades de Tres Mil Quinientos
Veintisiete Pesos Setenta y Un Centavos Sie-
te Mil auini~ntos Treinta y Dos Pesos Se~enta
y Cuatro Centavos, Tres Mil Setenta Pesos
Ochenta y Siete Cvs., Mil Quinientos Cuaren-
ta Pesos Sesenta Cvs., Tres Mil Quinientos No-
venta y Dos Pesos Sesenta y Ocho Centavos
Dos Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos Se~
tenta y Un Centavos y Dos Mil Quinlentos Se-
senta y Siete Pesos Setenta y Un Centavos.
y Dos Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos Se-
tenta y Un Cenatvos.

. Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cIal del Estado, por tres veces los días miérco-
les en a~ención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor y con-
f~rI?e a las reglas que fija el Código Procesal
CIVIl en lo que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Agosto 4 de 1973.
~ufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.
Angela Casanova de Pérez.

8-15-22
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instanda de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
I

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintinueve de
agosto próximo, después de haberse exhibido
los periódicos en que se anuncie esta Almo-
neda, se rematará en la Segunda Secretaría de
este Juzgado el Predio P,Ústico denominado
"Fracc. de la Ivloctezuma", ubicado en la Ran-
chería Los Llanos, MUlllcipio de Palenque,
Chiapas, con superdicie de 45--00---00 Has.,
con las siguientes colíndé.mcias: Al Norte con
terrenos de El Palmar propiedad del deudor;
Sur terrenos propiedaddcl Sr. Adán Ríos Co-
lomé; Este fracciones que pertenecieron a la
Finca Santa Isabel y San Leandro hoy de va-
rios dueños; Oeste, terrenos de César Arturo
Lara Gómez y nuevamente al Norte con Frac-
ción del Sr. Ausencia Ballina. Dicho bien in-
mueble se encuentra embargado en el Juicio
Ejecutivo Mercantil Número 48/969 promovi-
do por el Banco Agropecuario del Sureste, So-
ciedad Anónima, en contra del señor Antonio
Colomé Cañas.

Servirá de base para el remate la canti.
dad de Cuarenta Mil Quinientos Pesos, y será
postura legal la que cubra las dos terceras par-
tes del precio convenido o sean Veintisiete
Mil Pesos, debiendo depositar los licitadores
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado el diez por ciento de las cantidades
que sirven de base para el remate, para poder
tener derecho a la subasta.

Lo que se publicar6 en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces consecutivas en
los días miércoles en atención a lo dispuesto
por el artículo 1411 del Código de Comercio
en vigor, conforme él las reglas que fija el Có-
digo Procesal Civil en lo que aquél sea omiso.

Villahermosa, Tab., Julio 31 de 1973.

¡:-:";-,,/'I&
.L-.:

,_
'.:

! ,~. n -~.

La Juez Ejecutara Interina.

Leticia de Ivlénc1e:z: ,

8-15--22

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA TORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día cinco de actubre
del presente año y después de haberse exhibido
los Periódícos en que se publique esta almone-
da se rematará en la Primera Secretaría de este
Juzgado un predio urbano ubicado en la calle
Hidalgo número siete de la Colonia Tamulté
de las Barrancas de esta Ciudad, con superficie
tetal de 250 M2, cuenta con una superficie cons
truída de 125 M2 de mampostería piso de c('"
mento, teja de zinc, con servicios urbanos de"
luz, agua y drenaje y las siguientes colindan-
das: al Norte diez metros con la calle Hidal-
go, Sur diez metros con José Morales; Oriente
veinticinco metros con Pedro Ramos Mayo y
Poniente veinticinco metros con Carlos Rome-
ro Osorio, Dicho predio fué embargado en el
Juicio Ejecutivo Mercantil 161/971 seguido
por la Sociedad Mercantil denominada "Fer-
nándo Casanova G .S.A." en contra de Albino
Pérez Notario y Ramón Sánchez Lozano.

Servirá de base para el remate la cantidad
de TREINTA Y CINCO MIL PESOS Y como
postura legal la de VEINTITRES MIL TRES
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREIN
Y CUATRO CENTAVOS, debiendo depositar
los licitadores en la Secretaría de Finanzas d~l__
Estado. la suma de TRES MIL QUINIENTOJ,.
PESOS para poder tener derecho a la subas-
ta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y conforme a las
reglas que fija el Código Procesal Civil en lo
que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Agosto 9 de 1973.

¡o Efectivo, No Reelección.

La Juez Ejecutara

,\ NGELA CASANOVA DE PEREZ.

15 - 22 - 29
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Décimo H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

40. Partido Judicial del Edo. Balancán; Tab. Tabasco, México.

EDICTO ~rICTU
AL C. CARLOS DANIEL
TORRES CALDERON.
DONDE SE ENCUENTRE.

..

En el expediente civil número 37/973, re.
lativo al Juicio de Divorcio Necesario promo'
vida por la señora Elcb Lucia Abl'cU Fen<:'f e'1
contra de Ud., con fecha Dieciocl10 de blio de'
mil novecientos setenta y tres, se dictó un acuer
do que copiado a la letra dice:

( "BALANCAN, TARASCO, JULIO DIE, . CIOCHO DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES.-JUZGADO ~i1IXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DECIMO PARTI-
DO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.- Por presentada lá señora ELDA LUCIA
ABREU FERRER, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acorYlpaña,
denunciando en la vía ordinaria Civil, el divor-
cio necesario de su esposo el señor Carlos Da-
niel Torres Calderón, de quien manifiesta igno
ra su domicilio; con fundamento en los ar-
tículos 266, 267, fracción VIII, 288, Y291 del
Código Civil vigente en el Estado; 94, 128,
142, 254, 255 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se clá entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta.- en
virtud de que el demandado señor Carlos Da-
niel Torres Calderón, es de domicilio ignorado,

. '.;on apoyo en el artículo 121 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles, notifíquese-
le por medio de Edictos por cuenta de la aetora
los que se publicarán por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y
Diario de Mayor circulación que se edita en la
Capital del Estado, haciéndolesaber al deman-
dado señor Carlos Daniel Torres Calderón, que
deberá presentarse ante este Juzgado a recoger
las copias del traslado dentro del término de
CUARENT A DIAS que cQmputará la Secreta-
ría a partir de la última public8ción del Edicto.
-Se tiene a la actora scfí81ando p818 olr y re-
cibir notificsc:iorc5 ]Oc, el' e: ::!UZ-
gado.- Regístrese en el L.'. d;~¡'Lc:
.-Fórmese expediente por cluplic::\clo.- Dése
el aviso al Supericr.-Notifiquesc cÚmplase.-
Así 10 proveyó, n-:rnd6

"
Ciudadano

Juez Mixto de Primera Instancia, Licenciado
Francisco Ivléndez Azcuaga, con 1:1Secretaria
con quien actúa y dá fé,- firmas rúbricas.

SANTIAGO RODRIGUEZ MARTINEZ,
ffi8yor de edad, con domicilio en la calle Re-
volución s/n en la Colonia Atasta de Serra, se
ha presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de
tcl'l'::'no Mu:cicipal, ubicado en la calle Revo-
luc'ón eL?lú Colonia Atasta de Sena, constan-
t:: de t:¡'2[ superficie de 270.32 Mts. con las
rncdidas y colindancias siguien les:

A 1 N OTtc 9.50 metros con callejón sin
nomhre, 81 Sm 9.75 metros con propiedad de
Triniebd Torres Hernández, al Este 27.50 me-
tros con propiedad de Rafael López V ázquez,
al Oeste 28.70 metros con propiedad de José
León Ramos, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.
~." '. Lo que se hace del conocimiento del pú-
bEca en general, para que el que se considere
con derecho a deducido, se presente, en el tér-
¡¡düo :; díüS en que se publicará por tres
veces en cl Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públi-
cos de <¡cuerdo con lo estatuído en el Artícu-
lo XX del ReglanKnto de terrenos del fundo
legal.

Villahermosa, Tab., Julio 30 de 1973..
Sufragio Efectivo, No Reelección.

El Presidente Municit)al.
Lic. Roberto Rosado S~stré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

3-2

Lo que comunico a Ud., por medio del
presente edicto que expido para su publicación
por tres veces de tres en tres días en el Perió-
dico Oficial del Estado y en el de mas circula-
,;i (l. :'f Yl8 e¡1 LJ Capital del Estado, dado,

'.. 'cLÍn, T"basco, a los seis
chas del nE~Sde Agosto de mil Novecientos se-
tenta y tres. doy fé.

La Secretaria dd Juzgado
Elena Abreu de Espinoza.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab. /Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab.

EDICTO
C. Alma Delia Baños Pérez.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 37/973,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-_
movido por Humberto Martínez de Escobar
García, en contra de Alma Delia Baños Pérez,
existe un acuerdo que literalmente dice:

". . . CUNDUACAN, TABASCO. AGOS-
TO SEIS DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES:-Vista la certificación de la Se-
cretaría de la cual se desprende que la deman-
dada señora Alma Delia Baños Pérez, no con-
testó la demanda dentro del término concedi-
do por lo que con fundam~n!o en el. a~tículo
265 del Código de ProcedImIentos CIVIles se
declara la rebeldía de la demanda para todos
los efectos legales y se abre el período de ofre-
cimiento de pruebas dé diez días fatales y con
fundamento además en el artículo 618 del ci-
téido ordenamiento, publíquese este proveído
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado. Notifíquese y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el C. Juez de este conocimien-
to licenciado Ornar Hernández Sánchez, ante
el Secretario que certifica y dá fé. . . ".

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente en la Ciudad de Cundua-
cán, Tabasco, a los ,dieciséis días del mes de
agosto del año de mil novecientos setenta y
tres.

"
El Secretario del Juzgado.

C. Anacleto Taracena Ruiz.

EDICTO
C. JUANA VALENZUELA VIUDA DE
HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente 36/973 relativo al Juicio
de Prescripción Positiva promovido por DE-
LIO NARANJO SANCHEZ y OCIEL MO-
RALES HERNANDEZ, en contra de Ud., exis
te un acuerdo que literalmente dice:

".. .CUNDUACAN. TABASCO~ JULIO
VEINTIOCHO DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENT A Y TRES.- Visto y apareciendo de la
certificación que antecede que no se contestó
la demanda dentro del término concedido, con
fundamento en el artículo 265 del Código de
Procedimientos Civiles se declara la rebeldía
de la demandada señora JUANA VALENCIA
VIUDAD DE HERNANDEZ y se abre el pe-
ríodo de ofrecimiento de pruebas de diez días
fatales y con fundamento en el artículo 618
del citado ordenamiento publíquese este pro-
veído por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado. Notífíquese y cúmpla-
se.

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente en Cunduacán Tabasco a los
dos días del mes de agosto de mil novecientos
setenta y tres. ,-

EL SECRET ARIO DEL JUZG ADO:

C. ANACLETO TARACENA RUIZ.
2-22-1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E S E N T E.

En cumplimie.nto a 10 dispuesto por la ~ey
General de Hacienda en el Estado, me permIto
manifestar a usted que con fecha 31 de May<?
de 1973, he dejado totalmente 9aysurado ~I
giro de Refacciones para AutomovIles,. ~amlO-
nes v Venta de Materiales de ConstrucclOn, que
tenia ubicado en la Calle Hidalgo y Méndez de
esta Ciudad, inscripto bajo el Núm. PA-763
el cual giraba bajo mi solo nombre y firma.

Al comunicado a usted es con el fin de
que ordene a quien corresponda sea dado de
baja en los padrones de esa a su cargo.

Atentamente.

Paraíso. Tab" !lmio 7 de 1973.

Sebastián Izquierdo Arellano.
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